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presentado la declaración relativa al comienzo de las actividades
que dctenninan su sujeción al Impuesto.

La presentación de la referida declaración deberá probarse
ordinanamente mediante la comunicación del número de identifi·
cación fiscal correspondiente asigando al efecto. En los casos en
Q,ue, habiendo sido presentada la declaración del alta, no hubiese
sido asignado el número de identificación fiscal, podrá probarse la
presentación de la declaración de alta mediante copia o fotocopia
de la referida declaración de alta;.

Segundo.-Los adquirentes de productos naturales a ágricultores
no acogidos al régimen especial de la a¡ricultura, ganadeJia y !"'SC8
no están obligados a efectuar el reintegro de las compensaCIones
reguladas en el artículo 112 y siguientes del Reglamento del
Im~uesto.

Tercero.-No son deducibles de las cuotas del Impuesto sobre el
Valor Añadido devengadas por el sujeto pasivo adquirente de
productos aVícolas. las compensaciones satisfechas improcedente
mente a agncultores no acogidos al régimen especial de la agricul
t~ ganadería y pesca.

Cuarto.-Los sujetos pasivos que hayan satisfecho con arreglo a
derecho las compensaciones correspondientes al régimen e~cial
de·la agricultura, ganadería o pesca a sujetos pasivos Q.t1e, habIendo
presentado la declaración- de alta relativa al tOmlenzo de las
actiyidades 9ue determi.nan la sujeción al ~mpu~sto, estén ac~dos
a dIcho réJimen especta\, pudran dedUCIr el Importe de dIChas

" compensaCIOnes de las cuotas devengadas por las operaciones que
realicen aplicando 10 dispuesto en el título cuarto del Reglamento
del Impu..to. .

Para poder ejercitar este derecho los sujetos pasivos. habrán de
estar en posesión de los recibos emitidos con arreglo a 10 dispuesto
en el artículo 117 del mismo Reglamento, en los que deberán
constar los datos de identificación personal y fiscal del expedidor
y del destinatario. _ '

Quinto.-EI pago de las compensaciones corespondientes al
régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca deberá
efectuarse. salvo acuerdo de los interesados, en el momento de la
entrega de los productos natutales que las determinen, cualquiera
que sea el dia fijado para el pago del precio.
, En los casos en que el importe del' precio de venta de los.
productos agrícolas no 'sea conocido en el momento en que deba
hace~ efectiva la contraprestación, el sujeto pasivo deberá fijarlo
proVISIonalmente según las regIas de la lógica, sin perjuicio de su
rectificación cuando dicho importe fuese conocido.

Madrid, 13 de febrero de 1986.-El Director general Francisco
Javier Eiroa VilIarnovo. •

. RESOLUCION de 13 de febrero de 1986, de la
Dirección General d~ Tributos. relativa a la consulta
formulada por la Federación Española de Industrias
de la Alimentación y BelJidas. al amparo de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27 d.
dir:iembr~. .

Visto el escrito de fecha 4 de febtdo de 1986, por ~I que l.
Federación Española de Industrias de la Alimentación y Bebidas
formula consulta vinculante. de acuerdo con lo dispuesto en el

. articulo 53 de la Ley de Presupuet05 General.. del. Estado, en
relación al tratámierito tributario de la cesión de envases reutiliza-
bles en el Impuesto sobre el Valor Añadido. •

Resultando que la Entidad consultante es\una Federación de
Organizaciones Patronales.

Resultanto que las Empresas agrupadas en la referidad Federa
ción entregan productos de su fabricación o comercio contenidos
en envases Que, en determinados casos, son reutilizables y suscepti
bIes- de devolución al transmitente.

Resultando que en algunos casos las Empresas convienen, en
relación con dichos envases, contratos denominados por las partes
d~ «depósito» o «comodatolt ~n u~ garantía o fIanza de devol~
clón de los envases retomables cedidos 'que. en su cuantía. no se
corresponde ton el coste' de TePOsición del envase.

Considerando que. de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 29 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 202g/ I985, de JO de octubre, la base del
Impuesto estA constituida por el importe total de la contrapresta
ción de las operaciones sujetas al mismo y que en particular se
incluyen en elcon~ de contraprestación,. entre otros. los gastos
de envases ó embalajes y. cualquier otro crédito efectivo a favor de
QUien realice la entrega o preste el servicio, derivado tanto de la
operación principal como de las accesorias a la misma.

Considerando que las operaciones de entregas de r.roductos
alimenticios y bebidas contenidos en envases retornab es tienen
una naturaleza y efectos concretos. acuñados por los- usos mercanti
les ';Iue determinan la calificación como compraventavercantil del
conjunto de las operacioens realizadas.

En efecto, en dichas operaciones, ordinariamente el transmi
tente, entrega un detenninado producto con su correspondiente
envase y al adquirente se le atribuye el· derecho a devolver los
envases entregados u otros de análoga naturaleza y formato a
cambio de la restitución de urla parte de la contraprestación
satisfecha.

Consid.erando que la verdadera naturaleza jurídica o económica
de las citadas. operaciones no puede ser alterada por la forma o
denominaci9n 9De quieranatnbuirles las panes contratantes, sin
que pueda modificarse la eficacia de las normas que determinan la
base imponible, de las referidas operaciones )?Or pactos Que no'
alteren la refrida naturaleza jurídica o económICa. '
- Considerando que, en particular, no se ajustarla a la verdadera .
naturaleza del contrato celebrado la calificación de las operaciones
relativas a los envases retoniables como de depósito, ya que ni su
finalidad (que no es la custodia de los referidos envases), ni las
relaciones jurídicas que se generan corresponden a un contrato de
esa naturakta.

La' realidad de los usos meramtiles pone de relieve que el
contenido sustancial de las o))lisaci:ones efectivas derivadas de
dichas operaciones, no consisten en la obligación de custodiar los
envases recibidos y devolver los mismos envases en el tiempo y
forma pactados, SIno en el ,derecho del adquirente a obtener la
restitución de una parte del precio entregado mediante la devolu
ción de envases de la misma especie y calidad que los recibidos
conjuntamente con las mercanCÍas adquiridas. En la práctica. muy
raramente se pueden identificar los envases objeto de estas transac-
ciones. . ~ .

Considerando que tampoco puede calificarse la referida opera
ción como de comodato porque el objeto de la misma no es la
cesión gratuita de detenninadas cosas no fungibles con estipulación
de su futura devolución al cedente, siuó como anterionnente se ha
puesto de manifiesto, la atribución al ad9.uirente del derecho a
devolver envases de la misma especie y calidad que los recibidos.

El comodato es un contrato unilateral que engendra obligacio
nes para el comodatarlo. Por el contrario, la finalidad fundamental
de los pactos suscritos en las ventas 'de productos con envases
retornables es hacer efectivo el de{tCho del adquirente a obtener la
restitución de una parte del precio satisfecho anterionnente
mediante la devolución. no de los mismos envases entregados, sino
de otros de igual formato y características.

Considerando que, en consecuencia, la denominada «fianza de
devolucióo» no es en realidad sino una forma no ajustadA a la
realidad de los hechos de denominar la contraprestación correspon
diente· a las entregas de los envases retornables.

Considerando que. de' conformidad con lo dispuesto en el'
articulo 30 del mismo Re&lamento, la base imponible determinada
con arreglo a lo dlspue'sto en el artículo 29 anterior. se reducirá en
el importe de los envases y embalajes susceptibles de reutilización
que hayan sido objeto de devoll¡ción.

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a I~ consulta formulada por la Federación
Española de Industrias de la Alimentación y Bebidas:

En las entregas de productos alimenticios contenidos en envases
reutilizables, la base del Impuesto sobre el Valor Añadido estará
constituida por el importe total de la contraprestación de las
operaciones sujetas al mismo. incluyendo el imPQrte de los envases,
incluso los reutilízables, y cualqwer crédito efectivo a favor de
quien realice la entrega de dichos productos.

En el referido importe estarán incluidas, ordinariamente las
cantidades a percibir por 105 envases de los productos alimenticios
entregq.dos, incluso en los casos de que dichos envases sean
susceptibles de devolución al sujeto pasivo que efectúe las corres
pondientes entreps:.

No obstante. la base imponible determinada con arreglo a lo
dispueto en el articulo 29 del Reglamento del Impuesto, se reducirá
en el importe de los envases y embalajes susceptibles de reutiliza· 
ción que hayan sido objeto de devolución.

Madrid, 13 de febrero de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo. ,,"

RESOLUClON de 13 de febrero de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa a la consulta
formulada par el Colegio Oficial de Farmaceulicos de
Madrid. de conformidad con lo dispuesto en el articulo
53 de la Ley 46/1985, de 27 de d\ciembre.

Visto el escrito de fecha 27 de enero de 1986, por el que el
Colegio Oficial de Fannacéutioos de Madrid. formula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido, al
am~aro de la Ley 46/1985, de 27 de dicieml1re;

Resultando que, el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid
puede formular consultas vinculantes en relación al citado trihuto
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de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53, número.!. apartado
tercero de la citada 'Ley 46/1985 de 27 de diciembre;

Resultando que, el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid
tiene contratado con la Empresa «CIFSA» un servicio de informa
ción del medicamento desempeñado por tres Licenciados en
Farmacia especializados (farmacólogos), para que los Colegi~os
pertenecientes al Colegio citado puedan realizar consultas persona·
les, telefónicas o escritas sobre cuestiones· que surjan en su
mecánica diaria, para una correcta dispensación de los medicamen-
tos' .

'Result8.ndo que los temas a que se refie& dicha información se
centran básicamente en cuestíones tales como la información
farmacológica y terapéutica respecto de las especialidades farma
céuticas y los principios activos, tales tomo la composición
cualitativa y cuantiativa de las especialidades farmacéuticas, meca-

. nismos de acción y aspectos antibacterianos, efectos secundarios o
colaterales, contraindIcaciones y precauciones para su empleo,
toxicidad, baja o suspensión temporal de comercialización de
especialidades farmacéuticas, datos cualitativos y cuantitativos
sobre fórmulas magistrales, etcétera;

Resultando que, los servicios prestados por .«CIFSA» se efec
túan mediante contraprestación;

Resultando que, la cuestión objeto del escrito de consulta $e
refiere a la detenninación de si los referidos servicios están exentos
o no del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
"'¡iculo 3.°, número 1, de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, están
sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de
serVicios realizadas por empresarios o profesionales a título one
roso en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional;

Considerando que, el artículo 13, número 1, apartado tercero
del Reglamento del· Impuesto, aprobado por Real Decreto
2028/1985, de 30 de octubre, declara exentas del Impuesto la
asistencia a personas fisicas en el ejecicio de profesiones médicas o
sanitarias definidas como tales en el ordenamiento jurídico;

Considerando que, la exención no puede extenderse a los
servicios de información. sobre las características y efectos de 10s
medicamentos, prestados a profesionales fannacéuticos para orien
tarles en la correcta dispensación de medicamentos, ya Que dichos
serVicios no pueden incluirse entre los de asistenc13 a personas
fisicas en el ejercicio de profesiones médicas y sanitarias especifica-
dos en el citado Reglamento; .

Considerando Que, el artículo 24 de la Ley General Tributaria
230/1963, de2g de diciembre, prohibe hacer uso de la analo8ía
para extender más allá de sus ténninos estrictos al ámbito de las
exenciones o bonificaciones tributarias.

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por el Colegio
OfIciar de Farmacéuticos de-Madrid:

Los servicios de información del medicamento, dirigidos a
Colegiados pertenecientes al Co!egio Oficial, de Farmacéuticos. ~e
Madrid, prestados con habituahdad y medlante contraprestaclOn
por la Empresa «CIFSA», estan sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido y no exentos del mismo. .

Madrid, 13 de febrero' de 1986.-El Di;ector general, Fr~ncisco
Javier Eiroa Villamovo.

RESOLUCION de 13 de febrero de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 15 de enero de 1986, por el que el ilustre Colellio
Oficial de Gestores Administrativos de Galicia, }or
mula consulta vinculante, al amparo de Jo dispuesto
en el arriculo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre. en relación con el Impuesto sobre el Valor_
Añadido.

Visto el escrito de fecha 15 de enero <le 1986, por el que el
ilustre Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Galicia
formula consulta vinculante en relación a la interpre~ción de la
normativa reguladora dellmpuestQ sobre el Valor Añadido;

Resultando Que la Entidad consultante es un Colegio profesio-
nal' .

'Resultando que.la Delegación provincial de La Coruña del
citado Colegio tiene 'establecido un servicio para la gestión de
matriculación de automóviles cobrando una cuota según la clase de
vehículo a matricuhir; , .

Resultando que tales cuotas, que se fijan y apruebaf!. por la
Junta General Ordinaria de Colegiados, una vez dedUCIdos los
gastos de personal, materiales de oficina y demás que este servicio
.devenga, pasan a integrar un fondo dedicado a fines sociales o de
perfeccionamiento profesional; '.

Considerando que el articulo 13, número 1, apartado 12, del
Reglámento del-Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, declara exentas del

·tributo citado las prestaciones de servicios y las entregas de bienes
accesorios a las mismas efectuadas ·directamente a sus miembros
por Organismos o Entidades le$8lmente reconocidas que no tengan
finalidad lucrativa, cuyos objetIvos sean exclusivamente de natura
leza política, sindical, rehglO.S;3, patriótica, filantrópica y ~ivica,
realizadas para la consecuc10J.l de sus finahdad~s. espeCificas,
siempre que, además. no, perCIban. de .I~s beneficl~nos. de ,tales
operaciones contraprestación alguna dlstm~ 4e la~ COtIZacH:mes
fijadas en sus estatutos, y que, se entend~ran mclU:Idos en dlc~a
exención entre otras Entidades, a los ColegiOS profeSIOnales, prevIo
reconQCÍ11liento de tal derecho por la Delegación de Hacienda
donde radique su domicilio fiscal; .
. Considerando ,que, el mismo artículo 13, número 1, apanado
12, añade Que la exención no alcanzará a las entregas de ble':les y
prestaciones de seryicios realiza~s ;para ~erceTOs o mediante
contraprestación distInta de las cotIzaCIOnes fijadas en sus estatutos

Considerando que, del escrito de consulta se. desprend~ qlJe el
servicio de gestión de matriculació~.de a:ut~móvlles se rea:llza.para
terceros y mediante contraprestaclon dIstInta de las cotizaCiones
fijadas en los estatutos de la Entidad consultante;

Considerando que, por su pane, el anículo 29 del Reglamento
del Impuesto establece Que la base imponible está constituida por
el impone total de la contraJ?resta~ión de las operaciones sujetas al
-mismo, procedente. del desunatanc::' o de t~rceras personas.

Esta Dirección General conSidera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vin~u.lante. formulada. p.or el
ilustre Colegio -Oficial·de Gestores AdministratIvos de Gahcla:

La: prestación del servicio objeto de consulta. para la ~~stióñ ~e
matriculación de vehículos, cobrando una contraprestacIOn segun
la clase de vehículo a matricular, es una operación sujeta y no
exenta al Impuesto sobre el Valor Añadido.. siendo la: .base
imponible el impone total de dicha contraprestacIón. a perClblf de
los destirn:.tario,s del servicio.

Madrid, 13 de febrero de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

4722 RESOLUCWN· de 13 de febrero de 1986, de la
Dirección General de TributQs, relativa a la consulta
formulada, con fecha J5 de enero de 1986, por -la
Federación Española de Comerciantes de Electrodo
mésticos, al amparo de lo dispuesto en el articulo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de dIciembre

Visto el escrito de consulta formulado, con fecha .15 de enero de
1986, por la Federación Española de Comerciantes de Electrodo~
mésticos, de acuerdo con 10 dispuesto en el anícufo 53 de la Ley
46/1985, de "27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1986;

Resultando Que la Federación Española de Comerciantes dé
Electrodomésticos agrupa -a las distintas asoci~ciones regionales del
ramo' -

R~sultando que se han planteado dudas en cuanto a la determi
nación del volumen de operacio(les como límite para poder optar
por el régimen especial slmplificado;

"Considerando q\le el artículo 94, número 1, apartado segundo.
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añad~do, aprobado
por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, díspone que sólo
podrán optar por el régimen simplificado los sujetos pasivos del
Impuesto cuyo volumen de operaciones para el conjunto de sus
actividades económicas durante el año natural inmediatamente
anterior no hubiere excedido de 50.000.000 de pesetas;

Considerando que de ac;:uerdo con el artículo 103 del citado
Reglamento, se enteRderá por volumen de operaciones._ a.- los
efectos de lo dispuesto en los artículos 93 a 102 de dicho
Reglamento,. el impone total, eKcluid~ el pr~pio Impuesto sobre el
Valor Añadido y el recargo .d~ equlvalencIa, de las ~ntregas. de
bienes y rrest&ClOnes de servICIOS efectuadas por el sUjeto pasIVo
durante e año natural, incluso las exentas o no sujetas al Impuesto.

De conformidad con el número 2 del citado articulo 103, las
operaciones se entenderán realizadas cuando se produzca o, en su
caso, se hubiera producido, el devengo del Impuesto sobre el Valor
Añadido, en aplicación de lo .establecido en el artículo 23 del
Reglamento del.Impuesto.

""Para la determinación del volumen de operaciones, de acuerdo
con lo establecido en el número 3 de dicho artículo, no se tomarán
en consideración.,cuando tengan carácter ocasi~nal respecto de las
realizadas por el s~jeto pasivo:

Primero. Las operaciones inmobiliarias, considerándose como
tales las entregas de bienes inmuebles.

Segundo. Las operaciones financieras mencionadas en _el
artículo 13, nú'mero l,·-apartado decimoctavo, del citado,Regla
mento.


